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M LA PROVINCIA DE LEON 
A-IÍVERTEMOIA OVIOIAL 

Lasgo que los Srcs. Alcaldna y Secretarioi? reciban 
•OÍ auBieros del BCLirt*ÍH que correspondan al dis-

' taito, díapondrdn quo sa.ñ)ñ un oíomplar on el sitio 
•jfl Cíetuáibre. 'dondo penuanecerá fiaota el recibo 

Los SacrctarioB cuidtiráh do coaíiervnr loa BOLH-
fjMfcjcoJeccioziadíJS ordenad amento para aa encua-. 
duateidn, que deberá yoriflearne cada año." 

SE PUBLICA LOS LUNES. HIEHCDLES í VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de }» Diputación provincia!, á cuatro 

peaetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al Bemestre y auiñee pesetas al nño, p-ígadag al solicitar la suscripcitín. Loa pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo «ellos «n las susenpeionos de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBBBTA que resulta. Las suscripciónatrasa
das eo cobran con aumento proporcional.: 1 

Númerop sueltoB'ieintiemeo céiitimo» de pepetft-.-

A D V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimoB de peseta por caoa línea 
deinaercidn. 

P A R T E OFICfAL 

Preside&eia del''Consejo de Ministros . 

S . M . el R E T ^ Q . D . G . ) y 

- AU;jusia Rea l 'FaiBi l ia coritinúan'. 

: sin novetiad en su" impOTtanta 

. Sa'mA. • • . ' "..;.•-.;:' -. '•• 
'-^'r ': ' '{Gaceta del "din 7"de Junio) 

DUÍDTACION . P E O V I N C I A L . D E L E O N 

: . • \ E X T i { A C T O . ";íy.•;.;' 

: DEXA" SESIÓN. DE 12;DK;tt4.Y0 DÉ 1903 

' Presidencia. del.'Sr. Latiis, contoDipu . 
. :' tfuló'áfimas. cdad::V}::~" •• v 

; Abiartn-'la''s8-<iÓQ ¡V lasVdnco da la 
:mafianE¿Con osistencia de'lc's teflo-
^re6.Barthéi:H¡iialgo,* Alvárez Miran

da,' Franco, Bello; D ú e ü á s ; ' F e r n á o -
, dez Balbi iésu. Berjón, de Miguel y 

Kodriguez S á n c h e z , luida el'acta.de 
la anterior fué aprobada. 

'.' Se leyorou y pegáron á Us Cótu ' - , 
sioces varios asuatos para dic ta-

; men. " '' . . " • ' - " . 
• Quedó enterada la Uiputanión de 
la.certi6c.6ción presentada por el se 
ñor Jolis, h.icieDdo-cunstar que se 
encuentra er fdrtno, s iéndole admi
tida la exciisa.de asieteocia á la se-; 

• sión en voteción oidinaria. 
E l S r . . Dueñas rogó á la mesa le 

facilitase los ü c t e c e d e n t e s que hu
biera 'solro notnbrumieuto de una 
Comisión pava la reforma del Reg la 
mento para ol orden dé ias.sesiones, 
con tes t ándo le o l ' S r . l ' r í s iden te que 
se lo faci l i tarían los antecedenti's 
que piwe. 

So ¡oyeron varios d i c t ámenes de 
las Comisiones y quedaron 24 horas 
sobre la mesa coi-formo a l ttegla-
mento. j 

Se levantó la ses ión, s eña lando 
para el orden del día de la inmediata, 
load ic támei ies le ídos, nombramien
tos á quo se refieren s i g n ó o s do é s 
tos y s eña ladameu to el de Deposita
rio de fondos provinciales. 

León 14 (lo Mayo de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo G a r d a . 

. M I N A S 

tiflS EKHIQL'E CAKTALAPIEpRA': Y CRESPO, 
,. INOEMSKO JEFB DEL DISTRITO U1-. 

ÑERO DB ESTA.PROVINCIA. 
; H a g ó saber: Que por D. Dimaso 

Atienza, v e c i d ó . d e León, en repre
sen tac ión de D. Juan José DídZ L s -
.viadáB, veci:io da üijóu.- .se . lia pro 
sen tádo - en el (jobierno . c i v i l , do 
esta -provincia, e n ' 6 l . d ¡ a 2 8 del mes 
dé Mayo, á las - diez,' -uij'a - solicitud 
de registro pidiendo "asi pértériéb 
ciss para la mina de-'hullav llamada 
l e i i p a l ; ' , _s i t a en tórrniño da los 
pueblos , de" BoQar._L,i Vega . d é Bo". 
llar,. Kií Losil la, San Adriano jf L'as 
BjQas, Ayuntamiento de Boñár , s i ^ 
tios-;quéi llaman :Los-.Llorones, ta 
Piiéñi.e- de! Rey,, EÍ .('astr o y. Mata-
bué i íá í 'y linda'pcr todos rumbos con-
'fii)cris::R3!ti':urarés. y 'terreno- c p - . 
inún. Hace;. Ui • des ignación, .de las 
citadas.-.¿21 per tenencias ' ' ,én la for " 
mu s¡guiei- te: . ' . . " 

- >,.Sa t endrá por jiunto ds port^ra el 
' á s g a l o S G . ; d e l a . íiiícá de Manúel 

• Diez, véc i so de, Búña r,. al sitio Ha.-, 
mado de Los Llorones, y se.medirá 'n ' 
ai O . 200 metros, colocáüdp la -K*{ 
estac:!, de ésta al S.: 1.300 metrosla-
2. ", de ésta al E . 1.700 metros la 
3. ' , de és ta al ' N . 1.300 metros la 
4. *, ele és ta t ! O . !.5C0 metros se 
l legará.ol punto de parl.ida.'quedan-
do asi cerrado el pe rúne t ro , de las 
221 p e r t e n e ñ o i s s solicitadas; V 
. Y habiendo huello coiistar és ta i a • 
teresado que liouo .realizado el de 
pósito prevenido por la l o j , so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador s in perjuicio da 
tercero. Lo qúo ' ae anuncia por me 
dio del presento edicto para que en 

'e l t é r m i n o de treinta di-.is, contados 
desda ou fecha, puedan,presentar eo 
ol Gobierno c; pil sus upoeioiones' loe 
que s é consideraren con derecho al 
todo ó par tó .dc! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Re
glamento vigente. 

£1 expediente tiooe el u.° 3.266. 
León 30 de M i j o de 1903—E. 

Cantalapiedra. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

ADHIMSTRACIUN HE PROPIEDADES 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Los S íe s . Alcaldesd-j los Apunta 

mieutos de esta provincia que á 

con t inuac ión . se expresan, no han 
remitido i "esta Adminis t rac ión den
tro del pbizb fijado on el Real decre • 
to de 14 de Jul io de '1897, las cer t i - : 
ficacioues relativas á los ingreses 
obteíi idos durante el;'primer t i i m é s -
tre del cor r ién to 'sño por ios con-" 
ceptos de renta do propios ,y arbi- . 
trios de pesas y medidas. - ; . J 
. En su consecuencia; sé les.previe; 
né que, si-dentro del improrrogable 
plazo de diez días no se han recibido, 
los expresados •.documentos, da ré 
cuenta al.Sr.. Delegado de Hacienda, 
á fio de 'que , de coLformidad i lo 
•íispues'td en la . Rea! orden do' 14 de 
Jul io de 1897, dictada-para c i i m p l i -
niiento 'tíel lleal- decreto. ahterior-
mente citado, les exija l i r i nu l to ' do 
17,50"pésetes , 'COD la ' 'cual q n e d á n . 
coemiu-jdes;'" a í iyir t iéndoles que las 
cer t i f icac iones-dé referencia deben-
rémi t i r l as todos .los trimestres. 'aun 
"cuando sean negativas1,' en 'la p r i 
mera-quincena de los meses de Ene ~ 
ro, >,bii!;. Jul io y,Octubre.de'cada 

'aüó ; .:';.••-. ^••>•;•;"- \ 

_Aymiíamientoé en d e s c u b i e r t o * 

• Algadefe . . . • 
Al i j a de los Melones 
A l i u a n z a ' 
Alvares . 

. Á r d ó n : 
Arganza : ' 

.. A'i-munia 
. lialbaa . ' 

Barjiij 
Benayides 

: Benuza 
: Bercianos del Camino 
- Beiciauos del Párumo 

Berlauga 
Boca de H u é r g a n o . 

.' . B i ,ña r ' • ' ' ' . 
Borrenes " 
Br iznólo 

. Burón 
Bust iüo del Pá ramo 
C a b t ü a s - R a r n s 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Camp-izaS 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cá rmenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 

Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Volduerna 
Cnstrillo de les Polvazares 
Castrocalbóu 
Castrofuerto. 
Castromudarr,i ' , 

, Castropodamo . . . 
Cea 
Cebiinico .. ^ • 
Cebrones del Río : - : , . 
Ciroancs dé la v¿g-a-". 
Cimanes del Tejar-, . 
Cis t ié rna . 
Congosto ; " - : ' . • . 
Corullóñ - - \ . - ' -
Corvillos'de los Oteros," .• 
Cuadros . . . - • ' . \ -
Cúbil las de Rueda •'.' 

-Cubil los * . : -
Cl)pzas,de."Abs{o i . 

, Enciaedo - • " .; -
Escobar dé Campos 
Fabero, -:! . J - . . . •.. 
Foigoso ' : ; ' : - " y 

. Fresnedo y; '-' 
Fresco de ¡a Veg;» . ..' ^ . 
Füentes 'do, Carbajál . V 
Garra fo -" " -'> ' 

'•_ Gordaliza del Pino 
GordoDCillo 
tíradéfes ' • 
Grajal de Campos 
Guseñdos de los Oteros 
Hospital de .Orvigo 
I g ü e ñ a 
Joara 
.loarilla . ; 
Lo Ant igua 
L a Baueza 
L a Erc ina 
Laguna Dalga 
L i n e a r a 
L a Pola de Gordón 
L a Robla 
La Veci l la -
La Vega de Almanza 
Las Orna ñ a s 
Li l io 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Malas 
Mansilla Mayor 
.Matallana 
Matanza 
Mutiaa de Paredes 
Oeucia 
Oseja de Sajombre 
Pajarea de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
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Palacios dol S i l 
Pá ramo del S i l 
Peranzaoes 
Ponfarrada 
posada de Valrieóo 
Pozuelo del Paramo 
fraoo 
Priaraoza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Ca t t i l l i ' 
Quinta y Congosto 
Quintanil la de Somoza 
Rabal del Camino 
BcRuerss de Arriba 
Uenedo de Vaidetuejar 
Reyero 
Riaüo 
Riego de la Vega 
Riello 
Rodiezmo 
Roperue:os del Pá ramo 
S a b s g ú n 
Sahelices del Rio 
Sant'gos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabacedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emil iano -
San Justo d e l á Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de. Va lmádr iga l 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla . 
Santa Maria de Ordás ; 
Santa María del Pá ramo 
Santa Matu 'a del . Rey r . . - . • 
Santas Martas ' . 
Santiago Millas. .. 
Sai.tovenia de la: Valdoncina. • 
Sobrado ' ..• ' 

- Soto y Amío 
Soto dc la-Vega / 
Toral.de los Guzmanes • 

-Trabadelo' ..-J-'V; ••. 
Turc ia ": • " ; ' " : - X ; : ^ - • \ 
Valdci resnó . '• ' 

•. Valdefuentes ílel Páramo -.-: 
Vi'ldeluguerus ; 
Va ¡ d e m o r a ' -

: Valdep.uld. .. : ." 
Vuldeirey rvr ;. 
V a l de San Lorenzo • •• 

- Valdesamario- '/} A . - ? . - ' 
Valdeteja • ' • . • ". . 
Valdevimbre :" '. :. 
Vaiverde del Camino : ' 
Valverco Enrique 
Valleci l lo . ... 
Va l l i i do Fii'.óliedo 
Vegarienza 
Vegacervera . . : 
Vegsmián ' 
Vegat¡uetr iada. 
Vega do'Espinareda 
Vega de Ii . inLiones 
Vegas del Condado : 

: Vil lublino de Laceana 
Villacé • • 
Vi l ladangos 
Vi l ladecanes-
Villariémor de la Vega 
Vil lafer 
Vi lhf ranca del Bierzo 
Vi l lags tón 
VillamaOán , 
Villüiui 'gil ' 
Viílamizai' 
Vi i lamo! 
Vi l lamontán 
Vil iamoratiel 
Vil lanueva rtii las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaqaejida 
Villarejo 
Viilares de Orvigo 
V i l lasa bariego 
Vi l la tur ie l 
Villaeelán 

Vil layaudre 
Vil laverdedo Arc^yos 
Zotes del Pá ramo 
León 5 de Junio de 1903.—El A d 

ministrador, Manuel Díaz de L iaño . 

A T U N T A M I E N T U » 

A kaldia constiiucional de 
Armunia 

Terminado el apéndice al ami l la . 
raaiento para el a ñ o de 1 )̂04, se 
halla expuesto al público eu la Se 
cretarin del AyuütHmieuto por t é r 
mino de quiuco días, para que du
rante ks mismos puedau los contri 
huyentt's que han tenido al teración 
ocTsu riqueza hacer Us reclamacio
nes á que haya lugar; pasado dicho 
plazo no se a tenderá nu guoa . 

Armunia 31 de Mayo de 1903 — 
E l Alcalde, Domingo Álvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Cánnlejas -

-Formado el y¡ é jd:Ctí del ¡ttnillara -
miento qu^ ha doveryir de btse para 
la derrama de ¡a cont r ibuc ión de in
muebles, cul t ivo y ganade r í a de este 
Ayuntamiento para el p róx imo aflo 
de 1904, se balla . de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do q u i n 
ce días , para que.¡us coutribayeutes: 
puedan enterarse a é las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza ic-
aividual y. hacer las, reclainacioues, 
que crean asistirles; pasado dicho 
t é rmino no ' serán oídas... .-.:..* •'." 

Canalejas l ; ° d e Junio de 1903."— 
E l Alcalde, Froiláu Mata.' -

• "tAlciMtoeiMilitiictoiMl-á* ' 
: :i - -'-•;-. . Cattrocatlóíi •;- - -„'•_ > -
•- Terminados.;los - apéndices de te-
rfitórial, ' pecuaria y urbana forma ¡ 
d p s - p o r - l á "Junta', pericial- de - e s t é 
Á y u n t a m i e n t ó '-p.ará "Ja- derraipa de 
la 'coutr ibuoiói i p ira e l -p róx imbVao ; 
de 1904, se •-hállá de manifiesto al 
público • en 'la Secretaria de este 
Ayur i t amiéu to ' po r t e ' rmiuó .dequ in ; 
ce d ías , á . fin ;de q u é loa contribu
yen tes' en.. él los co m'p.remlidos pue 
d a n v h a c é r ,las ' reclamacioucs-que 
crean : les asiste; pues .pasado.dicho 
piazd no sérán jiteudidas,:; ' ' ' -

Ca i t ioca ibóo .31 de Mayo dé:1903. 
— E l Alcalde, José Bécares. . 

Alcaldía constitucional de 
. . . Cácatelos 

Por t é r m i n o de quiuce dia's queda, 
expuesto ni público en la Secretaria 
del A j uniaaiienlo el apéndice do al 
tas ' y bajas para el a ini l láramieuto 
i - ' , la contr ibución, territorial del 
próximo año'de. 1904, ultimado qus 
ha sido por-la Ji inta poncial . Du
rante cuyo plazo pueden examinar 
le los contribuyentes interesados ;y 
presentar las reclamaciones qué juz 
guen procedentes., 

Cacabelos !.° de Juniude 1903.— 
Domingo Fe rnández . 

Alcaldía constiiucional de 
Joara 

£1 Ayuntamiento qu'í tengo el 
honor de presidir, haciendo uso de 
las facultades que el art. 85 de la 
ley Municipal le confiere, acordó 
conceder una parcela de teireno 
que mide 4 metros y medio do an
cho por 8 y medio de largo, al veci -
no del pueblo de San Martin de la 
Cueza, Teót i r ro Gordo Lera, que és 

te tenia so l ic i tv lo . cuyo terreno se 
halU al O.'iente de la casj que ha
bita dicho interesado, por ser so 
brante do la vi i pública, y por l i 
tasac óu de Ib pesetas que la Comi 
sión nombrada al (fecto ha pro
puesto. 

Lo que se hnce público para cono 
cimiento del vecindario 

Joara 1.° de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Buérgano 

Sehallun confeccionados loa apeo 
dices al amillaramiento de la rique
za rús t ica y urbana y la reUcióu 
de la g a n a d e r í a que haa de ser
vir de base para la formación de los 
repartos de la con t r ibuc ión de l ' p ró 
x lmo año de 1904. y de manifiesto 
al público desdo el día l . ' d e l próxi 
mo Junio Insta el d í i 15 del misino. 
Durante cuyo plazo podrán exami 
darlos cuantos lo deseen, y hacer las 
reclamaciones que: les- convengan; 
pues transciirrmo dicho.p'azo no se • 
rán atendidas lasque se presente1!. 

.B ica dé H u é r g a t o 30 de Mayo de 
1903.—El Alcaide, i iernabó Alonso 
y Alonso. 

Alcaldía constiiucional de. 

Encincdo l r X . • 
' Por d t fuoc 'óu div quo la desem
peñaba se haba vacante la Secreta -,' 

-ría* de.este Ajunta i i í i en toV/dotada 
con el sueldo anual de Sis-pesetas;-; 
pagadas por . t r ime^treá vencidos,' 
siendo obligacióu df l quería obten 
ga él despachar y «lar al corriente 
toda la documeataeio'u "de! Ayun ta 
miento. . ' • ,.__;. . 

Los iispirabtes.á oil i i ' 'prés,'.ntaráíi 
sus solicitudes dbcuiuontada- en es-

:tá i l c a l ó i a e i ré l tériniuoVde. quince 
.d¡as¿:.c'()ntaJos d'esiié el é n ' q u j tenga; 
efecto' la-inseri ' ión detesto edicto en 
el-B<>LETh¡'Onc¿Ai do ICproyiuc ia : 
.' -Eucynedo_3l.de :Mayo de 1903.̂ —.. 

E l Álcáldé,' Ágiisti:);Franco.*,; ,r¡SI 

'"' :"" ¡Alcaldía constilucionalde ; ;; 

: Gorullón ' '"•¡•'••. 'i\.i '\:": 
E l Ayúutarn ieñto do mi prési'dóri"-; 

,cia.,;eo unióu.-dé la ^Junta muii ic i" 
pal, en ' ses ióJ deUlía 31- del mes ú i . " 
t imó, y éu yista do que eo ' i del mes 
deJblio próximoternifLD el contrato 
coa el Médico' de. Benelicencia del. 
mismo, ücordó anunciar la vacante 
por t é rmino de t réjúta dias, á con 
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio.tíu:el UOLKTÍN OFICIAt, 
ce la provincia y Gaceta de Madr id . 

E l cargo de Médico d-i ReneHnou. 
cia muuicipa! de ette Avuntamieu-
to, es tá dotfido ci'n el haber, anual 
de 999 pesetas', satisfechas por t r i -
mestres vencidos, con la obl igación 
de cumplir con los servicios que de
termina el Reg laménto^para el ser
vicio benéfico-s'áijitario y practicar' 
los 'reconocimientos eu las-opera
ciones de les veemplí'zoe; estable
ciéndose c o m o condición precisa 
que el que resulto nombrado ha de 
fijar su resideueia en esta v i l l a , se -
üa láudose el plazo, de cuatro años 
para la duración del contrato. 

Los espirantes p resen ta rán sus 
solicitudes dentro del plazo expre
sado, extendidas en papel de la c l a 
se déc ima , acompañando la cédula 
personal y el titulo de Licenciado eo 
Medicina y C i rug ía . 

Comilón 1.° de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Terminados los apénd ices al ami-
llaramieoto que bau (Je servir de ba
se para la formación de los reparti
mientos de la cout r ibnció : ! rús t i ca 
y urbana para el año de 1904, so 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quiuce dias. Duran
te los cuales puedeu los que se con • 
siderru agraviados producir las re
clamaciones q u j creyeren pertinen
tes; pues pasados que fueren no se
rán atendidas. 

San A u d r é s d e l Rabanedo á l . ' d e 
Junio de 1903 — E l Alcalde, Laurea
no Ar ias . 

. Alcaldía constitucional i c 
J iurón 

Terminado el apéndico al umi la -
ramieu tó que ha üa ' s e rv i r de base a l 
repartimiento de l j c-.mtrib'ición te " 
rntor ia l por rús t ica y pecuaria y te-, 
rritorial urbana para el año de 1904, 
•e halla expuesto al público -eo la 
Secreteria.. tío este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de diez d ías . Durante 
los únales pueden los que se consi 
deren agraviados producir Us recia 
mscioueB -que crean.- per'tiuentes; 
pues pasados que ' seaii.. iio : s e r án 
atendidas y les pararán. los perjui
cios consiguientes. ' 

"León T.". de Junio de -1903.—El 
Alcaide, Andrés Canal . ',.'•", . 

; -Alcaldía constitucional de' " 
. i . . ' . Lasl i l fal í :..... 

. Ke halla terminado y expuesto al -
público en la S e c r e t a r í a / d e l A y u o -
t a m i é n t d por*término do quiccedias,. 
el apéndice al.'.amillaramiento: que' 
h a' d é s é r v i r^d e b a s e p tí r iT j a - f o r m a - -' 
c ióa del reparto dé la c o n t r i b u c i ó n ' 
terntoriardel próximo año de 191)4,'. 
con'objeto de que durante ellos se'a 
examjn'ado ^po'r ;lós' cóut ' r ibuyeñtes ;: 
que; lo 'c read .nécésar ió -y . ipreson;" 
tar "contra él las reclamaciones que ' 
lés'asistaú.ren derecho; pues .pasado, 
dicho término-rió serán a t eód idas . - . '-

.Cast i i f . lé ! . ° d o Junio de-1803.— 
ELÁlcálde,: Juan! Barr iéntos . ' ; : ..;.._ ''.;* 

I • ' • Alcaldía conslilucioiial.de 
Surjas 

... Terminado el -apéndice al .amilla 
ramieoto que ha de servir do base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri iori . i l por rús t i ca y pocuaria 
pura el año de 1904^ se ha lia.ex pues
to al público eu lu Secre ta r í a de es
ta AyuutañiiOüW p <r t é r m i n o de 
quince días . Durante luir cuales 
puedeu los que se consideren agra
viados proilucir las "leclamaciobes, 
que crean pertinentes; pues pasados 
que séau "no sérári . ateadidas y les 
parará el perjuicio consiguiente. .. 

. Barjas i de Jun io de 1903.—El 
Teniente Alcalde, Carlos Scbredo. 

JDZUABOC. ; . 

Don Antonio Falcóu y Juan, Juez de 
ins t rucc ión del partido de La Ba 
ñeza . 
Por la presente requisitoria, se c i 

ta y llama al procesado Miguel N ú -
ñez Perrero, natural de Villaobispo, 
y residente eu el pueblo de Villaje • 
r iz , de la provincia de Zamora, de 24 
años de edad, soltero, jornalero, el 
cual se presumo so encuentre traba
jando eu las minas, en la provincia 
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de Vizcaya, pues hasta el día 6 de 
Abrd ú l t i m o , lo hizo e:i el t é rmino 
muuicipal de SÜÜ S i lvador del Va 
lie, barrio de Matamoros y mina de-
nouiiuada Amisíostz, para que OQ el 
t é r m i u o do diez dias, coutados del 
siguiente al ec que t e o g i luprar la 
ioseroióii de la presente en la Oxee 
la de M a i r i i , .compirezca eo este 
Juzgado de ios t ruooión A rendir de-
clarncióu do inquirir y otorgar 
apud-acta obl igación do comparecer 
auto e^te Juzgado los dias l y 13 de 
cada fués y cuautas veces sea l la
mado. p;ua poder permanecer en li • 
bertud provisional, por tenerlo asi 
acordado ou la causa urimiual que 
coutra él .y otros se instruyn por le
sionen mutuas, y cuyo procesado uo 
ha podido ser citado en su domicil io, 
é i g u o r á j d u s e su actual . paradero; 
con apeMibimiej to de que si no 
comparece en el t é rmino -señalado 
será declarido rebilde y le pa ra rá 
el perjuicio ¡\ que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. . 

Dada en La Biüeza á 31 de Mayo 
d e l 9 ü 3 . — A o t o u i o F i d c ó n . — P . S M . , 
Arseuio Fe rnández de Cabo. -

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
: ' i i ,etrucción de esta ciudad y. sú 
> partido. - .' -: , :-. - : ; 
• " Hagd'saber: Que para hacer pago 

al Letrado D. l ' ó r íuua to Vargas y 
Zamora, veciuo 'de.León, de la suma" 

- de 510".pesetas que / rec lama como 
•honorarios devengados : eü ' l a defeu-

.. sa de la., procesada. Sre'gori i Pérez 
Feruáudez , vecina de l 'a laéios 'de la 
Va ldue fo i , en la causa cr iminal que 

-.'se s i g u i ó . c o n t r a t a misma en el a ñ o 
pasado de 1900, por él delito de robo 

'•'.<te(dinéitó.'r.y^ ropas á ..su cudveema 
Manuela Fe rnández . . ¿ ' a l agan , ' coa 

-más e l importe de lás ci-stas poste-
r io rmen te ' causadás , que se calculan 

^en-otras 200 pesetas, .se saca á ' s e 
gunda :y:,putílic>i sub'ist-i.la fiucajíi-' 

- g u í e n t e , embargada" 'como: de - la' 
.perteneuciif de Ijfapremiada (Jrego 
ría; que con su tasación s é i a sé r ta ' á ' 
c o n t i n u a c i ó n : " ' - • 

«•-UVavt6rni,t.en«téraí¡no. dé. Pala-: 
-yeios, en e r p a g p d e l . M b á t e de Abajo; 
•. centenal,'secano;; de.-.éabidá d é . h é ! 
•::niida,;y"media,-.ó : 14 áréas_y-7 eec-; 

tiáre:is:-"linda O... con-el c a ñ o l i a ; , 
madó FuenteNueva.y carretera na-. 
c ioúaLde Madrid .á la Coruña ; M. , 
cou el mismo caño ; ^ N . , -tierrra do 
Cayetano Luengo Manso,, y P., tie 
rra du lá testamentaria de U . V i c e n 
te Moisés. •Pédrero, vecino qúe fué 
de.Pa}acios; tasada para la venta, eu 
30'pesetas. ': 

L-.i subasta de dicha Suca t endrá 
lugar s i inu l t ánoameu te en este Juz: . 
gado y el municipal de Palacios de 
la Valdueruii el dia 27 del actual¡- 'y 

* hora de \ i ¿ quee de la m a ñ a n a , sir
viendo de. t ipo para la venta la ta . 
soción con que figura la finca; reba
jado el 25 por 100; advir t iór .dose 
que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad qiio sirve de tipo, de
biendo.consignarse por los l icitado-
res que deseen tomar parte en a q u é 
lla el '10'per.100 de expresada can
tidad, y que será de cuenta del re
matante el provoo-rse á su costa de 
titulo de propiedad del inmueble de 
que se trata, por carecer de ellos. 

Dado en La Bañeza á 2 de Junio de 
1903.—Antonio F a l c ó n . — P . S. M . , 
Auesio Ga ' c i a . 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente se ci ta , llama y 

emplaza á Manuela Morete Gonza 
leü, de 18 años de edad, hija de líu 
pedo y Concepc ión , soltera, profe
sión du su sex-t, natural y vecina de 
Cacabelos, cuyo actual paradero sa 
ignora, para que O ) el t é rmino de 
diez dias, contados desde la inser 
ción il» la presente en la Oiiceiz de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAI. do la pro
vincia de León, so prenonte en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
para estar á las resultas de la causa 
que se la sigue por hurto de casta
ñ a s ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se rá declarad* rebelde y 
la parará el perjuicio á que en dere 
ch' i hubiere lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía ju l icial procedan á 
la busca, captura y conducc ión ,de 
dicha procesada, con las debidas se
guridades á la cárcel de esta v i l la 
4 disposición de este Juzgado. 

Se hace presente que, s e g ú á ' n o 
ticias, la procesada de referencia se 
ausen tó del pueblo de Cacibeios con 
dirección á Castil la implorando la 
caridad p ú b l i c i coa 5u p idre , ciego, 
Ruperto Morete. 
" Dído en VilUfrauca del Biérzo á 
14 de Mayo de 1903.—Gerardo Par 
do:—P. S. M . , . Pedro Saudes. : 

Cédula de enipíazimiehló• ' 

Por el Sr . Juez de priniera instan
cia d e t e s t é part í l a , ' s é ha acordado 
en "providencia de hoy ; en . un» .de-: 
manda dé pobrez-i-prninoyída por el' 
PrócuradorSiv Martin Moró, éo nom-'; 

;bre de Pascuala.,Gouzález,:"Ou6r.v.o, 
vocinsO.de" Veguellinaz-dé^ Orvigp, ; 
para l i t igad con tra;Miguel.Go .nzález 
Cuervo, de Á s t o r g a , : y otros,, en.él 
ju ic io corfésponiliérite sobre, d i v i -
sió.Vy pa'ftició'n deja herencia dé su ' 
finada madre; Juana Cuervo,ise om;; 
.placa'al .dé'míindado'Joaquín Gonzá
lez Cuervov'de'íguorayó^dbmicilid y 
paradero,1 paral que" cómparezcV-á. 

'contestar.dicha dem5h'da',dentro del 
tórraino*de-nuevo días; 'bajo á p e r c i ; 
bimieúto que de no hicer lo lo pa ra 
rá el perjuicio consiguiente..", ' 

. ; ] Y pá ni q u é 'dicho em plaza mientú 
teoga lugar, con arwglo á derecho¿ 
se extiende la presante, - que se in 
ser ia rá en el BOLETÍN. OFICIAL de 
esta provincia: ' 

Astorga á,30 de Mayo de 1903.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido.. ' ' • : 
Hago, saber: Que en dil igencias 

de ap.emio pendientes, en este Juz 
gado, centra Florentino Fernández 
.González; vecino dé Quilos, para-ha-
cer-efectiva Insuma do 105. pesetas 
que le corresponde satisfacer en 
pago de honorarios y derechos, res
pectivamente, al Letrado D. l iu r i 
que Llamas y al Procurador D. G u 
mers indoGonzález , vecinos de León, 
devengados aquél los en cansa por 
corta de c a s t a ñ o s , con más las cos
tas causadas y que se causen, se 
acordó, para solventar dichas res
ponsabilidades, vender oo pública y 
primera subasta, por t é rmino de 
veinte d ías , que t end rá lugar el dia 
3 de Julio p róx imo , íi las diez, en la 
sala de audiencia do este Juzgado, 
los bienes que le fueron embarga

dos, y que á cont inuación se expre
san con su tasac ión : 

Tres cuartales de t . iern. al sitio 
de la Cantora, t é rmino de Qi i ló s , 
que linda por Naciente, más de he 
rederos de Alvaro Arias; MeJiodía, 
más de Francisco Diaz; Po'.iente, 
camino, y Norte, más de Ignacio 
Lóoez; tasad -s en 75 pesetas. 

Un medio y cuartillo de tierra 
con un pie de cas t año , á los Seos de 
los Casados, en dicho t é r m i n o , que 
linda Naciente, más de Francisco 
Diaz; Mediodía, con el mismo; Po
niente, José Balboa, y Norte, T o m á s 
González; tasado en 5 pesetas. 

U n cuartal da tierra, ea bis Ha l la 
das, dicho t é r m i n o , que linda N a 
ciente, m á s de Manuel Cnoedu; M a -
diodía , más de Sabina Fernández ; 
Poniente, más de Carlos l lodriguez, 
y Norte, M i n u e l Diaz; tasado eu 
•¿0 pesetas. 

Un medio de huerto, á la v e c a , 
en dicho t é r m i n o , que linda N a 
c íen te , más de R » f iol Lago; Medio
día , José López; Poniente, Miguel 
Lobato, y Norte, C i r ios Rodríguez;-
tasado en 20 pesetas. 

Lae personas que deseen tomar 
parte en la ' subasta, se personarán 
en el lugar y día designados. Se ad-
.vierte que no se presentaron t í tu los -
de propiedad de las fio cas desc ritas;-
que no se ndnr. t irá p istura -sin qué ' 
cubra l a s , d w terceras p i r t es .de la . 
tasac ón , . ni licitador quá no:haga 
el previo, depósitt i . que la ley esta 
blece. 1 • • • . • 
" Dado en-Villaf.-aocá. del Bierzo á 

18 do Mayo de 1903.—Gerardo,Par-' 
do.—D. S. Ó., Pedro Sandes. ' -

Don" Pedro Líébaua Robles, Juez mu- . 
vuicfpjl de Cubilllas de los Oteros." 

V . H a g o ' s a b é r : Qlie se hulla .vacante 
la plaza de Secretario municipal do 
¿ s t e . J u z g á d o , -la cus l se ha do pro • 
vé'er conforme á. lo dispuesto en la 
ley provisional del Poderju j i c i a l y 
Reg l ámeu to de"10 de Abr i l de 1871; 
y dentro del té rmino deqnince dias, 
á contar desde la,publicación d é este 
edicto en el BÓLBTÍN O p i c i A L ' d e la. 
provincia.": - - ' •- ';. '-'_. 
- Lós aspirantes a c ó m p i ñ a f á n ' á la 

sol ic i tud: . - : j ' : : ' •'•-' V-;,, - ; 
' 1.. Cort¡ficació¿ de..nacimiento. 
. 2."1 ^Certificación "dé buena coo 

ducta expedida por el "Alcalde del 
dothicilio del interesado; y , 

• 8.", Lá certificación do examen y 
aprobación conformo al reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó someios eu cualquiera ca
rrera del Estado. 

Y para los cf.-ctos, cousiguieotes 
se publica ol presente edicto en el 
BOLETÍN '.OFICIAL, fijando á la .vez 
copias autorizadas ou ' los sitios pú 
blicos de costumbre. ' 

Cubillas da los Oteros 2 de Junio 
de 1903.:—Pedro Liébaua. :. 

ANUNCIOS OI'IOIALES 

Don Avelino do la Iglesia Mar t in , 
segundo Teniente aol Reg imien
to Ii.tantoria de Burgos, n i i in . 36, 
.lúe? instructor nombrado por el 
Excmo. Sr . General Gobernador 
militar de esta plaza para la ave
r iguac ión del paradera del solda
do quo per tenec ió al Batallón do 
Cazadores Expedicionario á F i 
lipinas, n ú m . 12, J u s t o García 
Omaaa . 
Por la pres-iote llamo, citn y em

plazo al mencionado soldado, natu 

ral de Cibaui l las , Ayuntamiento do 
Noceda, provinoi'i ile L -nn , Juzgado 
ne primera instancia de P.u ferrada, 
hijo de Pedro y du J.isefi, suliero, 
de 2ti años d'i edad, do otíoin labra
dor, y cuyas señas particulares son 
comosisjuen: po'o c a s t a ñ o , cejas a l 
pelo, ojos grandes, nariz afilada, 
barba ninguna, bnoa grande, frente 
espaciosa, producción buena; s e ñ a s 
particulares oinguua, para que en 
el t ó r m ' n o do treinta d ías , d í s d e 
que aparezca inserta esta requisito
ria e-i el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, so presente un este 
Juzgado mili tar, sito on el cuartel 
del C i d , deest t ciudad, eou i l fin de 
responder á los cargos que le re-
sulian en el expediente que se lo 
instruye; , b^j') apercibimiento de 
que si uo couiparoce en el c x p i e -
sado plazo, será declarado rebelde, 
s igu iéndole el perjuic o á que haya 
lugar por tal motivo. 

A l propio t iompi , e n n o m b . e d e 
S M . el Rey (Q. D G ), exhorto y -
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militaros, y á los 
ageptes do la policía j ud ic i a l , p ra 
que practiquen activas i l ¡ l i gé ; c i a j 
en basc i y captura del procesado 
Justo García O-ñafia,, y caso de ser 
habido sé le'conduzca á 'es't» P a z i 
á nii disposición, co i las segur da
dos "convenientes, conforme a 'lo -
acordado en diligencia de esta fecha 

t 'Asimísíuo ruego á to-ía. persona 
q u é tenga nóticid suya, lo comu
nique ' ¡ r e s t o . J u z g a d o SI.II' tardanza.. 

Dada en León &• 31 de Mayo de 
1903:.—El Juez instructor, Ave l ino . 
de la Iglesia;"' ' : : - VI' . 

, ; . R E A L ACADEMIA 

CIENCIAS M O R A L E S ; Y : ; POLÍTICAS -

. I > K O G R A M A 

para _el concurso ordinario ' de: 1904:' 
¡tte aire esta Seal Academia en cutn- r 
:•;;.';.S'-yHmiénlo de^'us^sliilitlos. '•<-¿r\:;~ 

..'.'•., T E M A . ' • ';: 

«Exninnn pnticu ilu las llmltuclonc» 
que por inleruH |>iililic» rcslrlngwn 
«n la Movludnd moderna vi Ubre uso 
del dcreeliu de |tro¡iledad.> 

En este concurso se observarán 
las reglas siguientfs: 

1." E l autor do la Memoria quo 
resulte premiada obtendrá una me 
dalla te plata, dos m i l quinientas pese
tas en nietalic-'-, un diploma y dos-' 
cientos.ejemplares do la edición acá • . • 
démica, que será propiedad . d é . la 
Corporación. 
. Cuando la Academia reconozca . 

mérito sutlcieote en varias Memo
rias para obtener el premio, podrá 
distribuir el valor del mismo eu por
ciones iguales ó .desiguales;' entré 
gando tautbión á los Motores la me-
üalia,diploma y dofCientcs ejempla
res impresos de su trabajo. 

2., L a Corporación concederá e l 
titulo do Académico Cirrespondien-
te al autor eta cuyu obra hallare m é 
rito extraordinririo. 

3." Adjudique ó no el premio, de
c larará accésit a las obras quo consi
dere dignas; el cual consist irá en un 
diploma, la impresión de la Memoria 

{ ' 
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y la eutrpfía de doscientos ejempla
res al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
les trabajos á qne adjudique premio 
o accésit , aunque sus surores DO se 
presenten ó los ronuncien. 

4 . ' Las obras han da ser i céd i tas 
y presentarse escritas eo enpañol, 
con letra clara y seña ladas con uu 
lema y el tema: se d i r ig i ráu al Se
cretario de la Academia, debiendo 
quedar en su poder aotes de las do
ce del cía 30 de Septiembre del año 
190-1; su ex tons ióu uo podrá exceder 
de la equivalente á un libro do 500 
págiDfcs; impresas en placas de 37 l i 
neas do 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 e-j el texto y del 8 en IHS notas. 

Cada autor r emi t r á con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado ea la 
cubierta con el lema de aquél la , y 
que det.tro contei ga su firma y la 
expresión de su residencia. 

5 ' Los autores de las Memoriss 
recompei.satlas con premio ó accési t 
coiiServarán la propiedad literaria 
de ellas. 

No se devolverá-en n ingún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al CODCUÍSO. • •' ., 
. 6." Concedido el premio ó accésit," 

se abrirá en sesióu orditiatia el plie-
¡ w c e r r á d o corrpspomlieute a, la Me 
mona en cuyo favorTCcaiga "la de-

'c laraciór . : los demás FO inut i l izarán 
en Junta púb ' ica . Eo i j íui l acto.ten 
dril íugsr la solomne. aiijucl¡cación:do 
squellas 'dist ió 'ciones. •.;. -;* ; ': 
• - 7 . " . A los autores q'uo'no llenen; 
las condiciones' expresadas, quo eti 
el pliego cerrado.oniitaii Bu'riombre ó 
pondrán otro.d:stií,to¡. rifj'se les otor'^ 
gara-prernti'.-Tampoco se .dará á los 
que quebranten el.ar.ÓDirao..-/ 

- 8 . ' - .Los Acñdémicus .dú ' úumer ' ó 
- de esta Corporacíón -no pue len ;,to-
"mar par tean el concurso ' '• 

Madrid 24 de Marzo de 1903.— Por. 
acuerdo "dé'-la^ Academia,.. Eduardol 

:Sanz y JZscáriiñ,- Académico. Seisre?. 
tario. , r , ' * .—' 

- (La Áciidemin se iialln establecida en líf 
' casa de los-Uajanes, plaza de la'.Yillá, nú-; 

•- mero 2 , . p r i nc ipnb : - : • "' • . -

: P X Í O G R A M A 

--SÉCTIMOv CONOÜRSO" ESPECIAL 
- • OUE ABRE ESTA CORPORACION 

•; Í'AIIA I'llf SIUII JIO.VÜfillAKiAS IIllSCIlimVAS 

" DERECHO CONSUETUDINARIO 

E C O N O M I A P O P U L A R . 

1 
I 
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La Academia, por las razones y 
con el propósito que dió a conocer en. 

;el. piograma: del primero.do..estos, 
c e r t á m e n e s , (1) ha resuelto convq-
car el. eép t imo; corriíspoindieate al 
año d « n 9 0 4 . rit-stiLObdo la suma de 
dos m i l quinientas pesetas para .pre-
miar Monografías sabré prácticas 4 
costumbres de ¿ c r e c í a y de Economía, 
sean ó no contractuales, usadas un 
el territiino do la l 'eninsula é islas 
adyacentes, ó en alguna de sus pro-
v i i c ías , localidadi-s ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado 
. ú uno solo de los trabajos presenta

dos al coocurso, ó dividirso * u Jos ó 
m á s , á partes iguales ó desiguales, 
s e g ú n In concep túe justo la Aca
demia. 

E l plazo pata su presentación es
p i ra rá el 30 de Septiembre do 1904. 

(1) Publicado en la Gacttit de Madrid 
dalll! de Mayo de 1897. 

Las Memorias tendrán ca r ác t e r 
m o n o g r á f i c o y de inves t igac ión ori
g ina l , debiendo ate-iderse eu ellas i 
fijar los caracteres y la fisonomía de 
o ída una de las cis tumbres colee 
cionadas, más bien que á la crit ica 
de sus r e s á l t a l o s . Podrán limitarse á 
una sola costumbre, observancia ó 
ins t i tución usual eu u n a ó o o diver
sas regiones, con sus respectivas 
variantes, si las hay, ó extenderse 
á uo grupo mayor ó menor da eos 
tumbres vigeates eu una localidad 
ó en un distrito ó comarc i determi 
nada. Cada costumbre colegida ha 
de describirse del molo más circuus 
tanciado que sea posible, sin omitir 
detalle; y no .aisladamente, sino en 
su medio, como miembro do ua or 
ganismo, relacioc¿ndo!a con todas 
las manifestaciones de la vida de que 
sea una expresióú ó una resultante, 
ó con las necesidades q'ie h lyau de 
terminado su formació-i 6 - « a nací . . ' 
miento; y además , si fuere posible, 
señalando las variantes de comar 
ca 4 comarcá ó de pueblo á pueblo, y 
la causa á que seiu debidas; apun-
t ' ioüo ¡as leyes, fueros, orJouazis ó 
constituciones desasidas por ellas, ó 
al revés , do que seau una. supervi . . 
vencía ó á que s i rvaú de apl icación 
ó de complemento; é inqúir ieudo, 
caso de-ser antiguas, los, cam bios 
que hayan experimentado moderna
mente y la-razón ó motivo de tules 

'cambios, ó -las 'mtidanzas eu el-es-' 
-tado social q u é las,, hayan provoca-
do;sin"oiviílar ol concepto eu quó la's 
t é o g a n ó ' e l ' j u i c io .que: merezéiio á-

•los mismos que. las practiijan y A los 
lugares Cünti' . i 'aütcs-que las obser
van des-Jo fuera y piiedeu. apreciar 
cómparñt iya tndüte . snsres i i l tados ' . . ; _ 

Podrá h á c e r s é ' e x t e n s i v o ol. estu-
-dio'iS costilmbres;que hayari de?apc-
reciJo-modernamente, de t é rminno-
'd'o en. tal caso l<jg motiyos'de laUes! , 

"apanoióii . y * las i.co.nsecueuciás .que: 
" és ta^haya produc|do_. "r. ' ; , ' . '-',*V: 
"' 'Eu-el.concej)to)--del tema entran' 
tiido g é n e r o da costumbres'de'dere 
cho,- así-público-como pr¡vado;.}v.to - -
das las m'¿nif¿staclones del trabajo y 
'de ' laTprodúcción. 'agricul tura, ganu -
d e i i j , comercio", industrias' extrae."¿ 

^tivas.y 'tca'núfacturES, pesca , .miné 
r'ia y-deiíiás:-^de!'í 'ch"o,de"las:perso-

;uas,,:del matririiooifV, de la'su'ceáión,. 
do bienes, de obligacicne-o y. con tra
tos; desposorios,: petitorio;"recono

c imien to , colectas,entre los parien
tes y a c d g o é , ajuste, donas y demás 
coricernieutes a las relaciones que 
preceden al- c á s a m i e u t o , hereda
miento iiniver'sal:(hereii, petrucio, 
pubilla, etc ); sociedad conyugalj 
comunidad familiar, lugar de la mu 
jer ou.Ja familia, derechos de la v iu
da,autoridad dojosaociacos; pecu
lios, cabalotos,- tiones, .sistemas de 
dotes (renta en saco,; al haber y p» 
der de la casa, etc.)LConstituc ón 
de un caudal para los, despósiidos 
por los parientes y; amigos; ind iv i 
sión de patrimobio?.; adopción , or
fandad, consejo do parientes, etc ; — 
arrendaraieoto do servicios; aparee 
Has ágr icolas y pecuarias, comufias, 
COLIIOC Ó pupilaje de ganados etc.; 
arriendo del suelo sin el.vuelo;, pago 
del precio del arriendo en trabajo de 
senara para ei propietario; plauta-
c i o n e s á medias, rabassas, mampos» 
terias; abono de mejoras; servidum
bre y dominio dividido; perpetuidad 
de los arrendamientos ó transforma 
cióo de éstos eu cuasi eufiteusis por 
la costumbre;—rompimientos p r i 
vados en los baldíos (emprius y ar
tigas privadas, etc.), formas de ex

plotación de las pesqmras comunes 
y do las tierras de c o m ú i aprove 
chamiento, repartos periódicos de 
tierras para labor y de monte para 
pastos; senaras concejiles ó campos 
de concejo labrados vecinalmente 
para la hacienda de la municipal i
dad ó para mejoras públ icas; cu l t i 
vos cooperativos por el vecindario 
(rozadas, bouzis ó artigas comuna 
les); vitas ó qu iñones eo usufructo 
vi ta l ic io ; p lant íos privados en suelo 
concej i l ; compaseno ó derrota de 
mieses; acomodo de ganados en pas
tos concejiles y rastrojeras privadas; 
prados do concejo, su iniportaocia y 
formas de su d is t r ibuc ión , etc.;— 
colmenares trashumantes; ejercicio 
manegmunado de la ¿ranaderia, ha
tos ó rebaños eo c o m ú n , veceras, 
pastores y sementales de concejo, 
corrales do concejo, seles, etc ; — 
cooperac ión: audechas, lorras, es-
foyazas.seraoos .ó hilandares, her-
macdad'es. asoc 'aóio ' jes para el c u l 
tivo de tierras en días f.'stivos, cam • 
pos .de fábrica, piaras y cult ivos 
do cofradías y destino de sus pro 
ductos;- banquetes comunes de co 
fnidia ó de concejo; socorro mutuo 
y cualesquiera otras instituciones 
de previsión -y d a - c r é d i t o , seguros 
l ó c a l e s - s o b r e ' la vida del -ganado, 
asóciac iooes .de policía rural (como' 
las Con es dé pastores de, Ca.steMóo), 
etc ;—r-ecolecciói e n . c o m ú n y re. 
parto de leñaj bol Iota,' ospár to , ' cóf 
cho,.- ftrgoma,':.,etp-;—participacióu 
•a"los b.-ineñci'03*">sí ¡on í f áb r i ca sy 
talleres 'como" éo Ja pesca, maritima 

-y eu ios campos,' «ahorro» de los 
pjstoi es,' p é g u j a r - d é ;los g a ñ a n e s . 
etc.j-^-arte.eMudustrias asociadas á 
la jab ' rái z i ' f lab íadores . ' y pescado',, 
res,- labradores y'.alfarer.ós,,!'!! bradó •'. 

"res y "tejeáorVs,. l ibraíiórés.-y gaite-; 
j 'os), etc.;—s'up'Oésióaij'aten'nacióu ó" 
regulár izác ión 'de ' l a .compétenc iá i d -
dustr iá l , ' turno de productos- para Ja-, 
venta, t iéndaSireguladorás;—íéche^:• 
r ías cooporat vas;—alumbramiento 
dé j g u a s para'riego y - íogimoo <'co • 
muoal de lás in i smas^régadóres .pú-^ 

'blicos, BÍste'in'í'"deita'nd'eo;, n íercadp -
de'agua p a i á ' r i e g ó ; e t c . ; — c o m ü n i ' 
dsdésVgr.ari¿s ' .ó. ' ' r t t ra ,Íes, ' ;cóost i tu< 

'cióu y 'gobiéroo del.ñiuuic'i'pio íy. de 
J»s.parrequi'í8'ó:cb'ncejós,'."práctVc3S; 
de démecrac i a direótü-'y-de/rrferéaj-'. 
dum, forihscióo y: revis ión 'de oi-de:" 
nanzas y libros do 'pueblo; beneli: 
cenc ía , campos'de viudas, enfermos . 
y huérfanos , - turno do.pobres," aride • 

• chas bfnét ioas , qu iñones de tierra 
repartidos anualmente á braceros 
menesterosos; cultivo obligatorio de 
huor t a . -p l a i i t a c ión obligatoria de 
árboles ; — arte-fictos y estableci
mientos concejiles; molinos, -he r r é • 
rias, tejarMs, bitanes, tabernas, y 
carniceri 'is de concejó; creaciúo y 
explotación": .de cazaderos . por los 
Ay ii uta míen tos;—jurados y . tribu 
nales populares de agiias, do pesca, 
de policía rural ó urbana y" sil pro
cedimiento; el concejn en funciones 
de t r ibunal ; penalidad, multas en 
viu'o para los regidores ó para el 
veciudarie, etc.; catastros ó repar 
timientos extralegales de tributos, 
transmisiones y t i tu lación popular 
de la propiedad inmueble; facerías, 
alera foral y comonidades de pas 
tos, etc., etc. 

Los aspirantes al premio procura 
rán , siempre que sea posible, docu-
ment i r sus descripciones de eos 
lumbres, a g r e g á n d o l e s copias de 
contratos, sean públicos ó privados, 
y do ordenanzas ó reglamentos, 
cuando la prác t ica los lleve consigo. 

E a todo caso expresa rán las fuente» 
de información de que se hayan va
lido (nombres, pn.fes óa y domic i l ia 
de los informantes, etc.), y darán 
razón del procedimiento seguido en 
el estudio de cada costumbre, á tía 
de asegurar de a l g ú j modo la au
tenticidad i!e las referencias — S a 
verá cou agrado quo añadan un 
c.-oquis sencillo do la comarca obje
to de cada Memoria, eu el cual apa
rezcan distinguidas con tinta ó lápiz 
de color las localidades á quienes 
las costumbres compiladas su a t r i 
b u y a n . 

Se observarán asimismo las regles 
siguientes: ~ 

1.' El autor ó autores de las M e -
morias. quo resulten premiadas bb--
t e n d r á n , a d e m á s de la recompensa 
metá l ica expresada, una medalla de 
plata, un diploma y 200 ejemplares, 
de la edicio:.i a cadémica , que será, 
propiedad de la Corporación. 

Esta cóucedéi 'á o l . titulo , do A c a - \ 
dómico correspondiente al autor eu--
c ú y a obra h .liare méri to extraordi
nario. ' - . \ ' - . 

:2.V Adjudique ó no el premio,, 
declarará acc¿tiiix'\i% obras que con
sidere dignas; el cual cons i s t i i á en. • 
uu diploma .Ta impresión de la M e - ; 
meria y la'entrega dé'AtpO. ejempla-
pláres al aiitor.^1. ' • ' ! 

Se reserva el. derecho de . impri
mir los trabajos á que. adjudique * 
premio.ó ¡iccesit, aucque sus autó^".'.-
res nó se;prese.ot.en.ó ios,renuncien.'. , 
,.; 3."-: -L»s oWas 'ó Memorias han'de 
se r . - ihéJ i t a s ' . y p résen tá rso escritus. ' 
en españiil , con:letra clara, ;.seña|a 
das con ÍHI lema: se dirigir.)n al Se • 
c ré ta r io dé ¡¿"" Academia, deb iuúdo ' 
quedar.eb su j ióder-antés 'de lasado- . 
;C'e dordia en que espira c l ' p U z o de X 
:admisión: 'su éxtopsión oo,pod.ri e x - . 
ceder 'de ja equivalente á un. l ibro. .-
de 500 pág inas , impresaa en plans's, ' 
de 37 ' l ínaas do aá ' c i ce ros , l e t r a 'de l - , 
cuerpó. lO. eñ ¿i .texto .y del ,8"en las. -
n o t a s . . ' - ' ' ^ - . "V.1 ¡ . ' :-v . j : ^ ; 

•'Cada autor remi t i rá con su Memo 
ria'.ao"-pliego, cerrad^,'. 'se'ñaládo.Jen.J; 

j a cubierta coií el lema ;de' i)qu'éira, -' 
-y q i io :déü t ró cónteag'a'\Ruvfirma:.y :: 
la expfésVóa'de su.resideuciai- ;^ ' ' :•" ' 

•;-,,4.! - Lps .au tores .dé las,Memorias, 
recp tnpensadás ' con premio ó a c c é -
s i tv .conseryaráo la propiedad li tera-, 
ría de ellas"' . ' . ' - ' '-; ; ;'" 

No se devolverá en nicigún casa 
el.ejemplar de las que se presenten 
ai concurso. 

5." Concedido ei premio ó accé -
sit, se abrirá en. sesión ordinaria el 
pliego ó pliegos"cerrados correspon
dientes a las Meiiiorias en cuyo fa
vor 'recaiga la declaración: los de
m á s se inut i l iza ián ch Junta públ i 
ca. En igual acto tendrá lugar la 
solemne: adjudicación de aquellas 
distinciones. . • -'- . -

l i . " A. los autores, que nó llenen 
las condiciones expresadas, que .en 
el pliego cerrado omitan sú nombre 
ó p o t g a u otro distinto, no se les 
o to rga rá premio." Tampocj .se dará: 
i los que quebranten el ai ó n i m o . , 

7.* Los Académicos de n ú m e r o ' 
de esta Corporación no puedea to
mar parte.eu f l concurso. . 

Madrid 24 de Marzo de 1903.—. 
Por acuerdo do la Academia. Eduar
do i a m y Escar l in , Académico Se-
c r« ta r io . 

(La Academia se halla establecida eu la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, nú
mero 2, principal.) 

Imp. de la Diputación provincial 


